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Guayaquil, 1 de julio de 2016 

Señor 
CARLOS JULIO CENTENO BURBANO A - YO.BOZ- Y. oY 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía KACEN S.A., en su sesión celebrada el día 1 de julio de 2016, tuvo el acierto 

- de reelegirlo como ' GERENTE GENERAL de la compañía, designación por un 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de. la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponderá ejercer en forma individual la 
representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Tercero del Cantón Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 4 de junio de 2007 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, bajo el No. 12.660 el 25 de 

- junio de 2007. 

        
    
Atentarhente, 

ENTENO BURBANO 

        

DE GERENTE GENERAL de la compañía KACEN S.A. 
eelegido.- Guayaquil, 1 de julio de 2016. 

CARLOS JULIO CENTENO BURBANO TT 

Gerente General 

Carlos Julio Centeno Burbano 7% 
Cédula ciudadanía : 0921918199 
Dom. Inmaconsa Mz 4 28 - Solar + 3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

de LOS DATOS DE ESTA 
dE INSCRIPCIÓN CONSTAN 

ES Gisrgo EN HOJA DE SEGURIDAD 
Ao ADJUNTA.



  

  

    

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
| " NUMERO DE REPERTORIO:27.720 / 

í FECHA DE REPERTORIO: 08/jul2016 : ) 
HORA DE REPERTORIO: 08:53 
  

¡En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

  

s | 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: O / me 

1. . Con fécha ocho de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
"Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KACEN S. A., a favor 
de “CARLOS JULIO CENTENO BURBANO, de fojas 30.185 a 30.188, 

Registro de Nombramientos número $.045. 
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Guayaquil, 11 de julio de 2016 

REVISADO POR: l. 

DN 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados) es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, X 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO rr” 

| INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CO AECA 

2 AGO 2016 o 

Receptor: Michelle Calderón Palacias 

  
 


